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O F I C I A L 
DE L A PÍ^OYINGIA DE MADí^ID 
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ADVERTENCIA OFICIAL, 

Las leves, órdenes j sn uncios qne hayan de insertar
se en los BoMTrifRS orieiAI.KS se han de mandar al Jefe 
Po l í t i co respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados Deriód ¡nna. 

(Real orden de 6 de Áhri' de 1 8 Í 9 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

En osta eapital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella. 8'50 al mmm. 9 «1 f^e^tre , 18 al semestre y 28'50 por un afio! 

He admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del Boi.KTtw, 
| plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta 
I i la Adminis trac ión , con inc lus ión de) importe del tiempo de abono en tim-

f bres m ó v i l e s . 

I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades), exeepte Ir » qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar* n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concernirnte al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
ín teres particular pagarán 50 cént imos « peseta por se
da linea de inserc ión . 

f s « » » r » «Misa as) «Aatlasasi Oe> pt-»«•«« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente ( Q . D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Oorte, sin novedad en su 
portante salud. 

i m -

MINISTEHIO DE L A GOBERNACIÓN (1) 

R E G L A M E N T O 
D R L A 

{ f T H S A N E A M I E N T O ! MEJORA INTERIOR DE LAS POBLACIONES 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

(Conclusión) 
Art. 117. Siempre que entre el ex

propiante y el expropiado se hubiese 
establecido algún pacto acerca de la 
forma en que haya de realizarse la ex
propiación y llevar á cabo su pago, habrá 
de estarse y cumplirse lo que hubieren 
convenido. 

Art. 118. No obstante lo dispuesto en 
el art. 116 de este reglamento, cuando 
algún propietario, por tener pendiente 
recurso que no se refiera al preoio de la 
indemnización del inmueble ó por otro 
motivo legal se negase á recibir el im
porte de la expropiación que le corres
ponda, podrá consignarse dicho importe 
en la Caja general de Depósitos, y una 
vez llenado este requisito, entrará el 
concesionario en posesión de la finca, 
pudiendo proceder á su demolición. 

El concesionario abonará al expro
piado por trimestres vencidos el interés 
del 4 por 100 anual sobre la cantidad de 
positada, desde el dia de la ocupación 
del inmueble basta la terminación del 
incidente que motivó su negativa A re 
eibir el precio de la indemnización. 

Art. 119. Si la causa en que el pro 
pii-.tario fundase su negativa á recibir el 
valor de la indemnización fuese la de 
tener pendiente recurso sobre el importe 
<le la misma, el concesionario, deposi
tando la cantidad en que el perito de la 
parte la hubiese tasado, podrá ocupar el 

(1) Véase al número anterior de este Bo
tan N . 

inmueble y proceder á su demolición. 
Art . 120. E l Ayuntamiento, por me

dio de su personal facultativo, podrá ins
peccionar las obras que se ejecuten y 
obligar al concesionario al exacto cum
plimiento de las condiciones estipuladas. 

Ar t . 121. L a tasación de los proyec
tos se ha rá con sujeción á las tarifas es
tablecidas, y las discordias se resolve
rán oyendo á la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras y á la Real Acade
mia de Jan Fernando. 

C A P I T U L O II 

DS L A EJECUCIÓN DR LAS OBRAS POR LOS 
A T U N T A M I K N T O S 

Art . 129. Cuando un Ayuntamiento, 
autorizado debidamente por el Ministro 
de la Gobernación, haya de realizar di
rectamente las obras de reforma y sa
neamiento del proyecto aprobado, que 
d a r á exceptuado de la constitución del 
depósito del 5 por 100 y del otorgamien 
to de la escritura pública á que se refle 
ren los art ículos 112 y 113 de este Regla
mento. 

Ar t . 123. S i el proyecto aprobado no 
fuese de la propiedad del Ayuntamiento, 
la Corporación municipal sat isfará á su 
autor el importe der mismo, con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 114 de este 
reglamento L a tasación del proyecto se 
hará con sujeción á lo preceptuado en 
el art. 121. 

Ar t . 124. E l Ayuntamiento, antes de 
dar comienzo á los trabajos, deposi tará 
en la Caja de Depósitos la cantidad ne
cesaria para satisfacer el importe de to
dos los inmuebles que sea necesario ex
propiar, á fin de abonar á los propieta
rios las indemnizaciones dentro de los 
cincuenta dias que la ley dispone. 

También garan t iza rá debidamente á 
juicio del. Gobierno, el exacto y puntual 
cumplimiento de los compromisos que 
hubiese adquirido con los propietarios de 
las fincas expropiabas, cuando éstos 
hubiesen accedido á no recibir previa
mente ó en un solo plazo el valor de sus 
fincas, á fin de que el paoto convenido 
entre ambas partes se cumpla puntual
mente. 

Art . 125. También asegurará e! A y u n 
tamiento, por medio de un presupuesto 
especial, la cantidad necesaria para lle
v a r á . c a b o la ejecución de las obras den
tro del plazo que se haya fijado por el 
Gobierno. 

Los arbitrios y recursos que los Ayun
tamientos destinen á este objeto no po
drán ser en n ingún caso los que por los 
presupuestos ordinarios estén afectos al 
cumplimiento de las obligaciones que la 
ley impone á las Corporaciones munici
pales como obligatorias, los que por otras 
leyes ó disposiciones del Gobierno ten
gan aplicación de ca rác te r preferente, ó 
los que por contratos con particulares es
tén especialmente hipotecados ó dados 
en prenda para responder del cumpli
miento de obligaciones anteriormente 
contraidas. 

Art . 126. Para la contratación de los 
empréstitos á qae se refiere el art. 3.° de 
la ley, los Ayuntamientos tendrán que 
atenerse á las reglas siguientes: 

Llegado el caso de que por el Ayun
tamiento se crea indispensable la contra
tación del empréstito para atender á las 
obligaciones que imponga la ejecución 
del proyecto aprobado de reforma y sa
neamiento de la población, lo someterá á la 
Junta municipal, para que ésta dé ó nie
gue su aprobación al proyecto de em
préstito. 

AI proyecto de emprést i to acompaña
rán los documentos siguientes: 

1. ° Una Memoria de la Corporación 
municipal, en que se demuestre la inipo-
sabilidad absoluta de poder disponer de 
recursos suficientes para atender al pago 
de los gastos que se originen para la eje -
cución de los trabajos; la conveniencia, 
necesidad y urgencia de la continuación 
de las abras, y laa ventajas ó beneficios 
que reporte ai vecindario la operación de 
crédito que se proyecta, con relación á 
cualquier otro recurso extraordinario que 
para dotar el presupuesto correspondien
te fuera necesario crear, gravando al 
contribuyente. 

2. a Un estado demostrativo de la si
tuación en que se encuentre el Erario mu
nicipal, con determinación de la situa
ción en que se hallen los fondos destina
dos especialmente á la ojecución del pro
yecto de reforma y saneamiento. 

3 * Copia del reesupuesto vigente del 
Ayuntamiento y del especial que se haya 
heoho para la ejecución del proyecto de 
reforma y saneamiento. 

4.° Estado demostrativo del promedio 
de ingresos realizados en el quinquenio 
procedente de todas las rentas, y impues
tos y arbitrio» que figuren en el presupues
to vigente de ingresos del Ayuntamiento, 

con determinación de los que particular
mente estén afectos al presupuesto espe
cial del proyecto de obras citado. 

5. ° Un estado expositivo de los recur
sos que se destinen al pago de los intere
ses y amortización, expresando las can
tidades á que ascienden, con distinción, 
de su importe por cada concepto. 

6. ° Tabla de los intereses y amorti
zación. 

7. a Memoria razonada, en la qae se 
expongan los cálculos de la operación en 
cuanto al pago de los intereses y amorti
zación, y duración de ésta, expresando 
las bases y garantías del emprésti to y 
cuanto pueda conducir al mejor acierto 
de la resolución que haya de dictarse. 

8. ° E l proyeoto de pliego de condi
ciones para la contratación del emprést i 
to en doble y simultánea subasta públ ica , 
que tendrá lugar en el Ministerio de la 
Gobernación y en el Ayuntamiento. 

Art . 127. Acordado el emprésti to por 
la Junta municipal, el Ayuntamiento re
mitirá el expediente al Ministro de la Go
bernación por el conducto debido, acom
pañando todos los antecedentes que se 
especifican en el articulo anterior. E l Go
bernador lo pasa rá á la Comisión provin
cia], la que d a r á su dictamen en el pre
ciso término de quince dias. En igua l 
plazo emitirá su informe el Gobernador, 
elevando el expediente cempleto al M i 
nisterio de la Gobernación. 

Art . 128. E l Ministro de la Goberna
ción, previa consulta del Consejo de Es
tado en pleno, concederá ó negará la 
aprobación del emprést i to por medio de 
Real decreto aprobado en Consejo do 
Ministros. 

Art . 129. Concedida la autorizacióa 
para contratar ei emprést i to, el Miníate 
rio de la Gobernación fijará el día y l a 
hora en que haya de celebrarse la subas
ta, comunicándolo al Ayuntamiento al 
mismo tiempo que le devuelve el expe
diente. Los anuncios para la subasta se 
publ icarán con la debida anticipación ea 
la Gaceta dé Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia á que corresponda el 
Ayuntamiento. 

Art . 130. No podrán ser destinados al 
pago de intereses y amortización del em
préstito, arbitrios de carácter eventual y 
transitorio. 

Art . 131. En todo lo demás que no se 
ha especificado en el presente capitulo, 
los Ayuntamientos, para la ejecución de 



las obras á que se refiere el proyecto 
aprobado, tendrán que sujetarse á las 
prescripciones de este reglamento. 

TÍTULO VII 
De las notificaciones 

Ar t . 132. Las notificaciones que pro
cedan con arreglo á este reglamento se 
ha rán al interesado en su domicilio, ó en 
su caso á su representante legalmente 
autorizado, siempre que el poder que le 
esté conferido contenga mandato espe
cial para interponer recursos contencio-
so-administrativos. 

Si no fuese hallado en su domicilio, 
se h a r á constar por cédula expresiva del 
objeto y circunstancia de la notificación, 
con entrega del oficio ó documento que 
oontenga integramente la copia de la re
sol uoion, al pariente más cercano, y en 
su defecto, al familiar ó criado mayores 
de catorce años que estuviese en la habi
tación de quien deba ser notificado. 

Si no se encontrase á nadie, se repeti
r á la diligencia al siguiente dia con las 
mismas formalidades, y si resultase in-
fructosa, se ha rá la notificación al veci
no más próximo que fuese habido, fir
mando la cédula la persona que reciba 
aquél oficio, ó dos testigos si no supiese 
firmar. 

Se en tenderán , sin embargo, hecha la 
notificación administrativa cuando cons-
te en el expediente por la firma del inte
resado, ó éste se muestre enterado de la 
resolución en el mismo expediente. 

A r t . 133. Cuando el recurrente no 
haya sido notificado por no ser parte en 
el expediente administrativo, comenzará 
á contarse el plazo para interponer el re
curso desde el día siguiente al de publi
cada la resolución en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia 
A r t . 134. E n toda notificación se hará 

constar por escrito los recursos que pro
cedan contra la resolución notiflcada, c i 
tándose el ar t ículo de la ley en que se es 
tablezcan, Autoridad ante quien haya de 
acudirse y plazo para interponerlo. 

Ar t . 135. Para la interposición de los 
recursos gubernativos contra las provi
dencias y acuerdos que no tengan un pla
zo especial sefialado en la ley ó en este 
reglamento, se concede un término de 
diez d ías . 

Ar t . 136. Cuando no tenga domicilio 
oonocido la persona que haya de ser no
tificada, se publ icará la providencia, ó 
acuerdo en la Gaceta y B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia, remitiéndose además co
pia al Alcalde del pueblo de la ultima re
sidencia conocida de dicha persona, para 
que l a publique por medio de edictos, que 
se fijarán en las puertas de la Casa Con
sistorial ó en el sitio designado para los 
anuncios oficiales. 

L a diligencia del Alcalde en que se 
haga constar haber publicado el edicto, 
y u n cjemplarde la Gaceta y B O L K T Í N O F I -

C I A L en que se hayan insertado la provi 
dencia ó el acuerdo, se unirá al expedien
te respectivo. 

Ar t . 137. Toda notificación hecha sin 
haberse cumplido todos los requisitos y 
formalidades que quedan prescritos se 
t endrá por nu'a, sin que. por lo tanto, 
pueda perjudicar en su derecho á los in-
terercsadoB, á los que habrá que notiíicar-
les nuevamente, si estos lo exigiesen, pa
ra entablar el recurso contencioso ad
ministrativo. 

A r t . 138. Todos los términos que se 
establecen en la lej' y en eatti r»g amen
to son improrrogables; ooin< n/.arin acon
tarse desde el día siguiente á la notifica 

ción ó á la publicación en los periódicos 
oñciales para las personas que no hayan 
de ser notificadas personalmente, y no se 
comprenderá en ellos los dias de fiesta 
religiosa ó naoional. 

Ar t í cu los adicionales 
Ar t . 1.° Cuando el Ayuntamiento de 

nna población de menos de 30.000 almas 
solicite para el saneamiento y reforma 
interior de la misma los beneficios de la 
ley de 18 de Marzo de 1895, justificando 
debidamente la conveniencia y utilidad 
de la forma proyectada, el Ministro de 
la Gobernación, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno, podrá conceder la 
aplicación de dicha ley á la citada re
forma por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros. 

Ar t . 2.° Los proyectos en curso de 
aprobación para el saneamiento y refor
ma del interior de una población, tra
mitados con arreglo á la legislación an
terior, se considerarán negados, si no 
desistieren sus autores en el plazo de 
dos años de la anterior tramitación legal, 
sometiéndolos á las prescripciones de la 
ley de 18 de Marzo de 1895 y de este 
reglamento. 
• Ar t . 3.° E n toda población de más de 
30.000 almas no se da rá á las calles por 
motivo de alineación menor anchura que 
la que en la actualidad tengan, siempre 
que ésta no sea inferior á la que por las 
Ordenanzas municipales la corresponda 
con arreglo á la categoría de la calle. 

Madrid 15 de Diciembre de 1896.= 
Aprobado por S V M . = F . Cos G A Y Ó N . 

(Gaceta 20 Diciembre 96.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O (I) 

R E G L A M E N T O 
PARA I A PROVISIÓN 

DE ESCUELAS PÚBLICAS OE PnlMERAENSEÑANZA 

(Continuación) 

C A P Í T U L O I I I 

CONCURSO D E TRASLACIÓN 

Art . 49. E l concurso de traslación se 
anunc ia rá en la primera mitad del mes 
de Jul io de cada año, y comprenderá to
das las Escuelas que hayan vacado en 
los doce meses anteriores y pertenezcan 
á este turno, con arreglo á las prescrip
ciones de este reglamento. 

Ar t . 50. Para ser admjtido al concur
so de traslación á Escuelas de la se
gunda, tercera y cuarta clase, será con
dición indispensable llevar al frente de 
la Escuela que se este sirviendo al solici 
tar la t ras lación, dos años por lo menos. 

Ar t . 51. A l concurro de traslacióu po
drán acudir todos los Maestros que dis
fruten ó hayan disfrutado sueldo i g u a l ó 
supericr al de la Escuela de que se trate. 

Ar t . 52. Enloscoucursos de traslación 
serán preferidos los Maestros ó Maestras 
casados, cuyos consortes estén sirviendo 
eu propiedad en la población donde exis 
ta la Escuela sol ic í ta la , aunque no lleven 
dos afios en la que desempeñen. 

Ar t . 63. El Maestro ó Maestra ó A u x i 
liar que haya obtt nido Escuela en vir 
tud de concurso de trai lación, deberá to
mar posesión de ella. Si no lo hiciere, no 
se le computará ninguna circunstancia 
de preferencia on los concursos del afio 
subsiguióme. , É 

Las Juntas proviueialca harán cons 
tar esta circunsimn i i on el i-xpedim c 
personal, y los Secretarios de dichas Jun-

(1) Viuso ol Bao*. 1 l <1« m í o boi.gr..\. 

tas no certificarán hoja alguna de servi
cios en donde no conste que el Maestro se 
baya en la situaoión á que se refiere el 
párrafo anterior, si en ella realmente se 
encontrare. ¿ , j 

Ar t . 54. E l orden de preferencia en los 
concursos de traslación á Escuelas de 
825 pesetas en adelante será la siguiente: 

1. ° Opositores postergados. 
2. * Los que disfruten ó hayan disfru

tado mayor sueldo legal. 
3. * Los que acrediten mayor número 

de afios de servicios en propiedad, com
putándose uno más por el título superior 
y dos por el normal. 

4. ° Los que hayan obtenido mejores 
resultados en la enseflanza. 

5. ° Los que tengan mayor número de 
oposiciones aprobadas. 

Ar t . 55. Los Maestros propietarios de 
Escuelas que por disposición superior 
deban ser suprimidos ó rebajados de ca
tegoría, serán trasladados fuera de con
curso á la vacante que elijan de igual 
sueldo al que hayan disfrutado en propie
dad. 

Ar t . 56. Cuando un Maestro se trasla
de á otra provincia, la Junta provincial 
de Instrucción pública lo comunicará á 
aquella de donde proceda, y esta, á su 
vez, le remit irá los antecedentes persona
les del mismo. 

CAPÍTULO I V 

C0NCUR80 D E ASCENSO 

Art . 57. E l concurso de ascenso se 
anunciará en la primera mitad del mes 
de Enero de cada afio, y comprenderá to
das las Escuelas que hayan vacado en el 
afio anterior y pertenezcan á dicho turno, 
con arreglo á las prescripciones de este 
reglamento 

Art . 58. Para ser admitido en concur
so de ascenso á Escuelas de la tercera y 
cuarta clase, será condición indispensa
ble haber desempefiado, en propiedad, 
durante dos afios por lo menos, Escuelas 
dotadas con el sueldo inferior inmediato. 

Art . 59. Los actuales Maestros de pár
vulos podrán acudir á los concursos de 
ascenso y traslación á Escuelas elementa
les de nifios. 

Las Maestras pimeras y Auxiliares de 
Escuelas de párvulos no tendrán dere
cho, cualquiera que sea la forma de su 
ingreso en el Magisterio, al beneficio que 
el párrafo anterior concede á I03 Maes
tros; ni les será computable, en n ingún 
caso, ni por ningún concepto, para los 
efectos del concurso, otro sueldo que el 
que hayan di-frutado en propiedad du
rante dos afios por lo menos. 

Art . 60. E l orden de preferencia en 
los concursos de ascenso será el siguiente: 

1.° Afios de servicio en la categoría 
inferior. 

4.° Afios de servicio en propiedad, 
desde su ingreso en el Magisterio, abo
nándose uno más por el titulo superior y 
dos por el normal. 

3. ° Mejores resultados en la ense-
fianza. 

4. ° Mayor n ú m e r o de oposiciones 
aprobadas. 

T Í T U L O III 
Oposiciones 

CAPÍTULO P R I M E R O 

CONVOCATORIAS 

Art . 61. Para los efectos de la provi
sión por oposición, de que trata el ar-
tíeu'o 5.°, las Escuelas y auxi l iar ías se 
dividen en dos clases: 1.*, del sueldo igual ¡ 
ó superior á 825 pesetas, y menor de 

2.000; y 2.*, de 2.000 ó más pesetas de 
dotaoión. 

Ar t . 62. Las oposiciones á Escuelas y 
auxi l iar ías cuyo sueldo no llegue á 2.000 
pesetas se verificarán anualmente en Ma
drid, Barcelona, Val ladol id, Santiago, 
Granada, Canarias, Valencia, Sevil la, 
Zaragoza, Oviedo, Salamanca y Baleares. 

Se anunc ia rán antes del 20 de Enero 
en las seis primeras de dichas capitales, 
y dentro del mes de Julio en las seis res
tantes. 

Ar t . 63. Las oposiciones á Escuelas y 
auxi l ia r ías dotadas con 2.000 ó más pese
tas se ce lebrarán en Madr id todos los 
afios, y serán anunciadas por la Dirección 
general en los quince primeros dias del 
mes de Enero. 

Art . 64. Las convocatorias de oposi 
ciones á Escuelas y aux i l i a r í as de todas 
clases y grados se inser ta rán en la Gace
ta de Madrid dentro de los plazos seña
lados en los dos art ículos precedentes, y 
además en los Boletines oficiales de todas 
las provincias, sin más aviso que dicha 
publicación en la Gaceta. 

Art. 65. Los Rectores e levarán á l a 
Dirección general del ramo, en los cinco 
primeros días del mes de Enero de cada 
afio, relación de las Escuelas, y auxi l ia
rías de 2.000 pesetas ó más que hayau 
vacado en el afio anterior y deban pro • 
veerse por oposición. 

Art . 66. Cada circunscripción de las 
mencionadas en el art ículo 62 remit i rá á 
la Dirección general, en la primera mi
tad de los meses de Enero y Jul io de cada 
afio, según corresponda, nota detallada 
de las Escuelas y auxi l ia r ías de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas que, habiendo 
vacado durante el afio anterior, deban 
ser provistas por oposición con arreglo a 
lo prescrito en este reglamento. 

Art . 67. Para tomar parte en las opo
siciones á Escuelas y auxi l ia r ías de todas 
clases, es condición indispensable poseer 
el titulo de Maestro ó de Maestra del gra
do á que se aspire. 

Para optar por oposición á las plazas 
de Regente de Escuela práct ica agrega
da á una Normal; se necesita tener el tí
tulo de Maestro ó Maestra normal; y pa
ra aspirar á las auxi l i a r ías de dichas 
regencias, el de Maestro ó Maestra supe
rior. 

Ar t . 68. Las solicitudes de los aspi
rantes á oposiciones á Escuelas de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas se p resen ta rán 
en el Rectorado respectivo en el espacio 
de los treinta dias siguientes al de la fe
cha en que la convocatoria aparezca en 
la Gaceta. Cuando se trate do Escuelas 
de las islas Baleares y Canarias, se pre
sentarán las solicitudes en las Juntas pro
vinciales respectivas. 

Art . 69. Los que deseen tomar parte 
en oposiciones á Escuelas de 2.000 ó más 
pesetas, deberán solicitarlo de la Direc
ción general de Instrucción públ ica en 
el término de treinta d ías , á contar desde 
el siguiente al de la convocatoria. 

Art . 70. Los aspirantes escribirán las 
instancias de su pufio y letra, acompa
ñando los documentos siguientes: 

Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde de su domicilio. 

Título profesional ó testimonio nota
rial legalizado del mismo, ó bien cer
tificado de haber hecho el pago de los 
derechos para la expedición del Tí tulo: 
en este caso no se acred i ta rá la posesión 
en propiedad hasta que se presente el 
título profesional. A los quo estén on el 
ejercito de la enseñanza pública les bas
tará acompaftar su hoja de méritos y ser-



rloios debidamente «ertificada por el Se
cretario de la Jnnta de instrucción pú
blica de la provincia en que ee hallen 
«jrviendo, con el V . # B.° del Presidente. 

TodrAn presentar además todos los 
documentos que acrediten méri tos espe
ciales y servicios en la ensefianfia. 

CAPÍTULO II 

KOMBRAMIEKTO Y CONSTITUCIÓN D E LOS 
T R I B U N A L E S 

Art . 71. Los Tribunales de oposición 
A Escuelas elementales, ó superiores del 
primer grupo se compondrán de los 
cinco Vocales siguientes: un Cura Pár ro
co de la capital de la circunscripción que 
designará el Diocesano; un Inspector 
provincial, designado por la Inspección 
general del ramo; un Profesor de Es
cuela Normal, propuesto por el Rectorado 
respectivo, y dos Maestros nombrados 
por la Dirección general de Instrucción 
pública, propietarios de Escuela de igual 
grado, que posean titulo normal ó supe
rior, cuenten más de cuatro afios de ser
vicios y hayan ingresado por oposición 
directa en el Magisterio. 

Art . 72. Los Tribunales de oposición 
!, Escuelas superiores ó elementales de 
niños, dotadas con 2.000 ó más pesetas, 
Be compondrán de siete Jueces. Un Con
sejero de Instrucción públ ica , que desig
nará este alto Cuerpo consultivo de entre 
los que forman en el mismo la sección de 
primera enseñanza; un Canónigo de opo 
Bición de la Catedral de Madrid, elegido 
por el Diocesano; un Inspector de prime- * 
ra enseñanza, designado por la Inspe 
cción general; un Profesor de la Escuela 
Normal central de Maestros, designado 
por el Rector de la Universidad Central, 
y tres Maestros nombrados por la Dire
cción general de Instrucción públ ica , pro
pietarios de Escuela de igual grado, que 
posean título normal ó superior, lleven 
más de cuatro aflos de servicios y hayan 
ingresado por oposición directa en el Ma 
gisterio. 

Art . 78. Los Tribunales de oposición 
á Escuelas de ñiflas y de párvulos se 
constituirán en la misma forma que los 
anteriores, sustituyendo el Profesor de la 
Escuela Normal con una Profesora de la 
misma clase, y dos Maestros, con dos Ma
estras propietarias de Escuela de igual 
grado, que reúnan las condiciones exigi
das en los artículos precedentes. 

Cuando el objeto de la oposición sea 
proveer Escuelas de párvulos , el Patro
nato nombra rá libremente una Maestra 
Vocal de las dos á que se refiere el pá
rrafo anterior. 

Art. 74. Nadie podrá ser Juez en dos 
oposiciones sucesivas, dentro de un mismo 
distrito Universitario. 

Art. 75. Cada Tribunal de oposiciones 
tendrá dos Jueces suplentes nombrados 
por l a Dirección general, Pe r t enece rán : 
ano á la categoría de Profesores norma
les y otro á la de Maestros de primera 
enseñanza, y deberán reunir las condi
ciones prevenidaspara los demás Vocales. 

En las oposiciones á Escuelas de ñi
flas y de párvulos , los suplentes serán 
«no de cada sexo. 

Art. 76. Loa Jueces t endrán un plazo 
de diez dias, acontar desde elen queseles 
comunique oflalinente su des ignación, 
para hacer renuncia del cargo ante la 
autoridad que los nombró, la cual, llega
do este caso, procederá inmediatamente 
» sustituirlos. 

Art. 77. Los opositores podrán en el 
tiempo improrrogable do diez d ías , con
tados desde el anuncio en la Gaceta, re

cusar al Juez que juzguen incompatible. 
Estas recusaciones se d i r ig i rán á la D i 
rección general del ramo, y serán resuel
tas de Real orden en el término de cinco días 
sin ulterior recurso. No se admit i rá recu
sación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna 
de las causas reconocidas por el derecho 
común, según se prescribe en la Real or
den de 13 de Enero de 1883. 

Ar t . 78. E l examen de las instancias 
se ha rá por el Rectorado, ó la Dirección 
en su caso, quienes exclui rán á cuantos 
interesados no acompañen los documentos 
necesarios. 

Una vez examinados, se remi t i rán los 
expedientes, por conducto del Rectorado 
á los Tribunales respectivos. 

Ar t . 79. Los opositores podrán protes
tar contra cualquier acto posterior á la 
constitución del Tribunal en que, á su 
juicio, se haya faltado á las prescripcio
nes legales; pero no se admit i rá protesta 
alguna si no se presenta por escrito al 
Presidente dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la realización del hecho 
que la motivo. 

E l Tribunal acordará en la sesión si
guiente lo que proceda, además h a r á 
constar en las actas las protestas presen
tadas y admitidas, asi como las resolucio
nes que se dicte sobre ellas. 

Ar t . 80. Una vez comenzados los ejer
cicios no podrán suspenderse si no en v i r -
rud de -causa muy justificada. 

(Se continuará.) 

gobierno Civil 
, - . -

Secretaria.—Negociado 3.* 

E l l imo. Sr. Director General de Ad
ministración me comunica, en 12 del mes 
actual, lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
interpuesto por D. Blas León Bernal, con
tra providencia de ese Gobierno sobre 
responsabilidad de D. Manuel Ramírez , 
y D. Higinio Sanz al pago de cantidades 
que adeuda el Ayuntamiento de Nava-
rredonda, s írvase V . S. ponerlo de oficio 
en conocimiento Je las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de diez dias, á 
contar desde la publicación en el B O L E 

T Í N OFICIAL de esta provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos y justificantes que consi 
deren conducentes á su derecho.» 

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad y de conformidad 
con lo que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889, se ha
ce público en ente periódico oficial á los 
efectos indicados. 

Madrid 16 de Enero de 1897.=E1 Con
de de Pella Ramiro. 

ayuntamientos 
Algete 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esta v i l la para ei reemplazo 
actual el mozo Feliciano Lucas Pique
ras, que nació en ésta el d ía 25 de No
viembre de 1878, hijo de Joaqu ín y Ma
r í a , naturales de Alconcbel, Cuenca, é 
ignorándose BU paradero hace más de 
diez aflos, se le cita por el presente para 
la rectificación del alistamiento y opera
ciones sucesivas del reemplazo, de con
formidad y 4 los efectos del art. C9 del 

Reglamento, para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 11 de Junio de 1885, reformada 
por la de 21 de Agosto de 1896. 

Algete 14 de Enero de 1897.=EI A l 
calde, Hilario Ortiz. 

Ar royo molinos 
Debiendo ocuparse el Ayuntamiento 

y Junta pericial de la formación del apén
dice anual, mandado por la ley, base de 
la riqueza contributiva para el repar t í 
miento del ejercicio de 1897 á 98, los que 
hubieren experimentado alteraciones en 
su riqueza, presentarán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento en todo el presente 
mes relaciones, juradas con expresión de 
las causas que las motivan. 

Arroyomolinos 4 de Enero de 1897.= 
El Alcalde, Juan Ruiz. 

Canencia 
Censuradas por el Ayuntamiento y 

dictaminadas por el Regidor síndico se 
hallan expuestas al público por término 
de quince días y para que puedan ser 
examinadas por quien lo crea convenien
te, en la Secretar ía de dicho Ayuntamien
to, las cuentas municipales del mismo co 
•rrespondientes á los ejercicios económi
cos de 1894 á 95 y 1895 á 96, los que pa
sado dicho plazo se las da rá el curso que 
proceda según la ley Municipal. 

Canencia á 11 de Enero de 1897. = E l 
Alcalde, Felipe Fernández . 

E l Vel lón 

Debiendo ocuparse el Ayuntamiento y 
Junta pericial que pende deformar el apén
dice al amillaramiento de riqueza base 
del reparto para el ejercicio de 1897 á 98, 
con arreglo al reglamento de 30 de Enero 
de 1885, se previene á los contribuyentes 
de este término municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza imponible 
presenten en la Secretar ía del mismo, 
dentro del mes actual, relaciones duplica
das haciendo constar sus altas ó bajas; 
advirtiendo que deberán acompañar los 
títulos que justifiquen haber satisfecho 
A la Hacienda el importe de translación 
de dominio, sin cuyo requisito no sur

t irán efecto dichas relaciones. 
E l Vellón 9 de Enero de 1897.=E1 A l 

calde, Pedro Díaz. 

Las Rozas 

Debiendo tener lugar en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento el 
último domingo del mes actual la retifl 
cación del alistamiento de los mozos 
para el reemplazo del presente aflo, en 
cumplimiento á lo prevenido por el ar
tículo 47 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo, y hallándose com
prendidos en el mismo con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la misma ley, los 
mozos que á continuación se expresan ó 
ignorándose el paradero de los mismos 
como asi también el de los padres y sus 
parientes, se les cita por el presente á fin 
de que en expresado día, comparezcan á 
dicho acto, como igualmente al de el 
sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que han de tener lugar res
pectivamente el segundo domingo de 
Febrero y primer domingo de Marzo 
próximos venideros, y previniéndoles 
que de no verificarlo les p a r a r á el per
juicio á que haya lugar. 

Las Rozas 13 de Enero do 1897.=El 
Alcalde Vicente Bravo. = D. 8. O. E l Se
cretario, Gregorio Maroto. 

Nombres de loa mozos 
Número 1.—Luis Pedro Roe Soriano, 

hijo de Francisco y María . 

Número 6.—José Alejandro Rodríguez 
Hurtado, hijo de Teodoro y Josefa. 

Loxoya 
Con el fin de proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial y urbana 
durante el ejercicio de 1897 á 98, se hace 
preciso que los contribuyentes de este 
término municipal, presenten en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento, las relacio
nes de las altas y bajas que hubiesen su
frido en su riqueza, acompañadas de los 
títulos de propiedad que acrediten las 
translaciones de dominio, sin cuyo re
quisito no se admit i rá ninguna. 

E l plazo para la presentación de di
chos documentos, termina el día 31 del 
corriente mes. 

Lozoya 3 de Enero de 1897.=E1 A l 
calde, Narciso García. 

Navalcarnero 
D. Felipe Povedano Olías, Alcalde 

constitucional de esta vi l la de Navalcar-
nero. 

Hago saber que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de mozos de 
esta vi l la formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del 
Ejército del aflo actual, los mozos Fél ix 
González Rodr íguez, hijo de Diego y F i . 
lomena, que nación esta dicha vi l la el 25 
de Febrero del aflo 1878; Gregorio del 
Val le Garrido, hijo de Santiago y Leonar-
da, que nació en la misma el 12 de Marzo 
del referido aflo, y Valeriano Lucas Ce-
dillo, hijo de Simón y Juana, que nació 
el 14 de Abr i l del expresado afio en la 
propia v i l l a , cujTos actuales paraderos se 
ignora, se les cita por el presente para 
que concurran á exponer lo que crean 
conveniente en el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento que se verificará el 
día 31 de los corrientes, y hora de las 
nueve de su m a ñ a n a en estas Casas Con. 
sistoriales, en cumplimiento de lo dispues. 
to en el art. 47 de la vigente ley de Reclu 
tamiento y Reemplazo del Ejército, y 40 
de su reglamento; bajo apercibimiento de 
de pararles el perjuicio á que haya lugar. 

Navaloarnero 11 de Enero de 1897.= 
Felipe Povedano. 

Navas de Buitrago 
Debiendo proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1897 á 98, se hace pre
ciso que los contribuyentes de este ter
mino municipal, que hayan sufrido alte-
racionen su riqueza contributiva,presen
ten dentro del actual mes de Enero, rela
ción por duplicado de las altas ó bajas 
ocurridas, para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial puedan fomar el menciona
do apéndice en el próximo mes de Fe 
brero, en atención á ley. 

Navas de Buitrago á 8 de Enero de 
1897.=E1 Alcalde, José Hernández . 

Faracuellos de Jarama 
Por haberla hallado extraviada den

tro de esta localidad en 18 de Diciembre 
último, fué recogida por María de Pablo, 
de este domicilio, en poder de la cual se 
halla depositada una vaca, de cuatro 
años de edad, pelo negro azabache, re
barba, ¡vociblanca y de alzada cinco 
cuartas p róx imamente . 

Y como quiera que á pesar del tiempo 
transcurrido no se haya presentado na
die á r ec lamar ía , se hace público por el 
presente á lin de que el que se crea con 
derecho á dicha res, se persone ante esta 
Alcaldía con los medios legales de prueba 
al efecto, dentro del improrrogable tér-



4 } artes 19 de Eaero de 1897 

mino do quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia; en la inteli
gencia de que transcurridos se procede 
ra á BU venta á tenor de lo dispuesto por 
la legislación vigente en la materia. 

Parncuellos de Jarama 13 de Enero 
de 1897.=E1 Alcalde, Federico María 
Meco. 

Bad nafta 
A fin de que la Junta pericial pueda 

proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento de este distrito municipal 
para el afio económico de 1897 á 98, el 
que servirá de base para la formación de 
los repartimientos territorial pecuaria, y 
el de urbana, se hace s abe rá los terrate
nientes de esto distrito, y que hayan su
frido variación en sus riquezas durante 
el afio anterior, presenten las oportunas 
relaciones y por dupli ado de alta ó baja 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
antes de finalizar los treinta dias en que 
este anuncio aparezca en los B O L E T I N E S 

OFICIALES de la provincia. 
Reduefia 12 de Enero de 1897.=E1 A l 

calde, Hilario Pérez. 

Ti tu le i a 
Los vecinos y forasteros terratenien

tes en esta jurisdicción que hayan expe
rimentado variación en su riqueza te
rritorial y urbana el afio últ imo, se ser
v i rán presentar en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento, hasta el día 12 del pró
ximo Febrero, relaciones juradas acom
p a ñ a d a s del titulo que justifique la trans
misión. 

Ti tulc ia 11 Enero 1897.=E1 Alcalde, 
Juan García . 

Torre jón ds Ardóz 

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento de esta v i l la 
para el reemplazo del Ejército del pre
sente afio, se les cita por medio del pre
sente edicto para que el día 31 de los co
rrientes, á las diez de su mañana , concu
rran por si ó por medio de sus represen
tantes legales, á lasala desesiones de este 
Ayuntamiento, en que ha de verificarse 
la rectificación del alistamiento, á expo
ner las reclamaciones que á su derecho 
convengan; bajo apercimiento que de no 
hacerlo Ies p a r a r á el perjuicio consi
guiente. 

Mozo» que »e citan 
Número 19.—Julián García y García , 

hijo de Sebast ián y de Eulogia. 
Número 20.—Juan Aguado y Her ránz , 

hyo de Aniceto y de Francisca. 
Número 21.—Félix Ortiz Carrascosa, 

mijo de Gregorio y de Angela. 
Número 22.—Román Matías Hernán* 

dez y Max, hijo de Román y de María. 
Número 24.—Juan Vailejo y Garcés , 

hijo de Pedro y Josefa. 
Número 25.—Nicolás Fernández y Gu

t iérrez, hijo de Ramón y de María. 
Número 26.—Antonio Porras y Vivó, 

hijo de Antonio y de Luisa . 
Torrejón de Ardóz 14 de Enero do 

1897. « E l Alcalde, José Rodríguez =EI 
Secretario, Ildefonso Alonso 

Vi l lare jo de Sálvanos 

Hago saber que de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 47. de la v i 

gente ley de Reclutamiento y Reempla-
zo, la Corporación que presido, en sesión 
del día 10 del actual, acordó que el acto 
de la rectificación del alistamiento de mo
zos llevado á cabo para el próximo lla
mamiento, se verifique el dia 51 últ imo 

domingo del corriente mes, en estas Ca
sas Consistoriales, donde los interesados 
ó por ellos sus padres, curadores, parien 
tes, amos ó apoderados, desde luego, 
pueden concurrir á ser oídos, sobre las 
reclamaciones que hicieren y aparecien 
do de las diligencias practicadas al efec
to en el alistamiento de esta v i l l a ignorar
se el paradero de los jóvenes que se di
r á n , y que han sido comprendidos en el 
mismo con arreglo al art. 40, caso 5.° asi 
como el de sus padres ó representantes 
legales, se los cita por el presente ádioho 
acto, asi como al del sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados, que ten
d r á lugar respectivamente el segundo do
mingo del mes de Febrero próximo y pri
mer domingo del mes de Marzo; previ
niéndoles que de no hacerlo les pa ra rá el 
perjuioio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Número 1.—Aniceto Manuel Sánz y 

Bac, hijo de Balbino y Maria Josefa. 
Número 2. —Ventura Justo Jenaro 

Rico, y Eloy hijo de Santiago y de Maria . 
Número 3.—Agapito Cotefio y Alfon-

60 Pareja hijo de Felipe y de Vicenta. 
Número 4.—Pedro Pablo José Mayo 

y Domingo, hijo de Francisco y Dolores. 
Villarejo de Sálvanos 13 de Enero de 

1897. — E l Alcalde, Leopoldo de Ozollo.= 
D. S. O., Ramón Brea. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*=En 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa de esta Corte-
seguida á MariaMedina Izquierdo, porle-
siones, y en la que es parte el Ministerio Fis 
cal ha dictado la referida Sección 2.* auto 
con fecha de hoy señalando el dia 28 del 
coi riente mes y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juioio oral , mandando se cite 
á los testigos Bonifacia San Román, Ga
bina Clemente Martín, y Teresa Sagrero 
Roches, cuyos domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan ante la expresada 
sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesas, en el indicado dia y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo, 
la obligación qne tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Enero de 1897.=EI Ofi
cial de sala, Eduardo Domínguez 

Audiencias provinciales 
M A D R I D 

Sala de lo criminal .—Sección 2.* = 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida á Rafael García Sastre y 
otros por lesiones y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal , ha dictado la referida 
Sección 2 . a auto con fechado hoy, señalan
do el d ía 25 de Febrero próximo y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sosiones del Juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Alejandro 
Andrés Moreno y Fiorinda Sos, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezcan ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, Sale
sas, en el indicado dia y hora; haciéndoles 

Saber al propio tiempo, la obligaoión que 
tienen de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Enero de 1897.=E1 Ofi
c ia l de sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados de primera instancia 
C E N T R O 

D . Juan Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Manuel Martínez Serrano, hijo de Ra
món y Josefa, natural de Valencia, de 
cuarenta y dos afios, casado, periodista, 
qu ha habitado calle del Amparo, núme
ro 23, tercero, para que en el término de 
cinco días , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle cierta notifica
ción; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales son: estatura regular, 
pelo cas taño , ojo» pardos, nariz regular 
y de color sano, y en el caso de ser habi
do, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 14 de Enero de 1897.=Juaa 
Francisco Ruiz .=Et Escribano. Joaqu ín 
Ferrer. 

Regimiento Infantería de Covadonga 
Hallándose vacante en el regimiente 

de Infantería Covadonga, núm. 40, la 
plaza de Músico de segunda Sasofón en 
mi bemol, y debiendo proveerse mediante 
oposición que ha de tener lugar el d ía 3 
del mes de Febrero, á las diez de su ma
ñ a n a , en el cuartel de la Montaña que 
ocupa dicho Cuerpo, los individuos que 
deseen tomar parte en ella lo solicitarán 
del Sr. Coronel, Jefe principal del mismo, 
antes del d ía 31 del corriente. 

Madrid 9 de Enero de 1897. = E l Co-
mandante Mayor, Claudio Sáez. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D . Fé l i x Paredes Garoía , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al año de 1895 á 1396, se sacan á pública subasta por pr i -
mera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MUMERO 

de 

orden 

1 

3 

6 

9 

21 

10 

11 

12 

14 

36 3 

27 

37 

50 

39 

47 

58 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

V FINCAS QUK SK S U B A S T A N 

D. Raimundo Alonso; una casa en esta población, y su calle 
del Santísimo: linda espalda, herrén de Jesusa de la Rubia , 
y derecha, casa de Dámaso Prieto, y ha sido valuada en. 

D. José Alonso, un huerto en la calle de Manzanares: linda 
al N . , calle pública, y S., Navajudo de D. Martin Esteban; 
su valor 

D. Francisco Esteban Pastor, un prado titulado Rubia: l inda 
al N . , con casa del mismo, y O., con prado Jerez, y ha 
sido valuado para la venta en 

D. Antonino Esteban, una oasa en el barrio del Cerrillo: linda 
espalda é izquierda, casa de Rufino Montalvo, y ha sido 
valuada en 

D. Tomás Ferrero, un pajar en el barrio de la Taberna: que 
linda izquierda, calle pública, y espalda, pajar de Andrés 
Molinera; su valor 

D. Pedro Fraile, un huerto en el sitio de la Hoyada: que l in
da por todos aires, Lucas de Jesusa de la Rubia; su valor. 

D. Eusebio J iménez , herederos, un huerto contiguo al cam
posanto: que linda por el S., con el mismo, y demás puntos 
cardinales; campo abierto; su valor 

D, Mariano J iménez , herederos, media cerca llamada Toca
dor: que l inda al O., con otra media de herederos de M a i i a 
Miguel, y E . , cerca de Cayetano Blasco; su valor 

D. Miguel Garc ía , heredero , un pajar en esta población: que 
linda espalda, con casa de Carlos Miranda, y E . , oasa de 
Santos Palacios; su valor 

D. Carlos Miranda, un huerto denominado de la Iglesia: linda 
á O., finca de herederos de Jul ián Montalvo; su valor . . . 

D. Claudio Morales, un herrén en la calle de Vaquero: linda 
al N . , con dicha calle, y M . , con linares de Pascual Rubio; 
su valor 

D. Nicomedes Prieto, un prado titulado de la Churra: que 
linda con otro de herederos de Justo de la Rubia; su valor. 

D. Dámaso Prieto, una casa en la calle del Santísimo: linda 
derecha, casa de Raimundo Alonso, y espalda, casa de Je
susa de la Rubia; su valor 

D. Santos Palacios, herederos, una casa en la Traves í a de la 
Huerta: linda derecha, pajar de Miguel García , con otro 
de Jesusa de la Rubia; su valor 

D. Mariano de la Rubia, una oasa en la calle del Cuartel: l in
da derecha, con huerto de Jesusa de la Rubia , y espalda, 
con la casa cuartel; su valor 

D. José Sánchez, una parte de finoa denominada Pradillos: 
que linda con otras partes de los herederos de Francisca 
Jorge, y es su valor 

VALORACIOK 

Pesetas Cents. 

750 

280 

1.600 

750 

250 

60 

680 

680 

825 

140 

320 

800 

625 

1 300 

l 5C0 

465 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 26 do 
Enero de 1897, á las doce de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Ins 
trucción y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Navacerrada á 17 do Diciembre de 1896. =K1 Agente ejecutivo, Félix Paredes, 

M A D R I D : 1897.-Eso. T íp . del Hospicio" 


